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Lima, martes 14 de abril de 1998

Aprueban modelo de Documento Com:-
promiso que deben suscribir ante la
Direccién Nacional de Acuicultura las
entidades a que se refiere la R.M. N¢
064-98-PE/DNA

RESOLUCION DIRECTORAL
N° 035-98-PE/DNA

Lima, 8 de abril de 1998

CONSIDERANDO:

Que por Resolucién Ministerial N° 064-98-PE del 11 de
febrero de 1998, se aprgbaron los Términos de Referencia
para la habilitacién por parte del Ministerio de Pesqueria, de
las entidades que se encargardn de realizar las inspecciones
técnicas (verificaciones), de las 4reas acusticas o de terrenos,
infraestructura acuicola, métodos de cultivo, condiciones del
recurso acuitico, entre otros, para el otorgamiento de autori-
zaciones y concesiones para el desarrollo de la actividad de
acuicultura;

Que entre otras disposiciones, la precitada Resolucién
Ministerial, faculta a la Direccién Nacional de Acuicultura a
calificar la habilitacién de las entidades que cumplan con los
términos de referencia aprobados y establece que una vez
finalizado el proceso de habilitacién, el Ministerio de Pesque-
ria y las entidades de inspecci6én técnica (verificadoras) que
resulten habilitadas, suscribirdn un documento compromi-
so, en el cual se fijardn las pautas y caracteristicas del

servicio, el mismo que serd aprobado por Resolucién Direc-
toral de la Direccién Nacional de Acuicultura, en la que se
especificardn los casos de inhabilitacién a que hubiere lugar;
Con la visacién de la Oficina General de Asesoria Jurfdi-
ca; y,
De conformidad con lo establecido en la Resolucién Minis-
terial N° 064-98-PE;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Aprobar el modelo del Documento Compro-
miso a que se refiere el numeral IV inciso g) de los Términos
de Referencia aprobados por la Resolucién Ministerial N°
064-98-PE, a ser suscrito entre la Direccién Nacional de
Acuicultura y las entidades que resulten habilitadas para
realizar las inspecciones técnicas (verificaciones) de las areas
acudticas o de terrenos, infraestructura acuicola, métodos de
cultivo, condiciones del recurso acustico, entre otros, para el
otorgamiento de autorizaciones y concesiones para el desa-
rrollo de la actividad de acuicultura, que en anexo forma
parte integrante de la presente Resolucién.

Articulo 2°.- Las entidades que resulten habilitadas de
conformidad a lo previsto en la Resolucién Ministerial N°
064-98-PE, se sujetardn a las obligaciones contraidas en el
Documento Compromiso a que se refiere el articulo prece-
dente, asi como a las que a continuacién se establecen:

a) Las labores de inspeccién técnica (verificacién), a
peticién de la parte interesada, podrén ejecutarse a partir de
la fecha de notificacién de la habilitacién a éstas.

b) Durante la ejecucién de las labores de inspeccién las
entidades dardn cumplimiento estricto a las obligaciones
contraidas en el Documento Compromiso suscrito con la
Direccién Nacional de Acuicultura.

¢) La habilitacién mantendrd una vigencia mdxima de
doce (12) meses o por el plazo que haya solicitado la entidad
habilitada; salvo los casos previstos en el inciso e) del
presente articulo.

d) La renovacioén de la habilitacién se efectuar4 a pedido
de parte, por un perfodo similar al otorgado inicialmente,
previa evaluacién y calificacién de su desempeiio en las
labores de inspecci6n.

e) El incumplimiento por accién u omisién de las normas
sefialadas en los Términos de Referencia, en el Documento
Compromiso o en la presente Resolucién, por parte de las
entidades habilitadas, serd sancionado de la forma siguiente:

- Inhabilitacién para realizar actividades de inspeccién
por un perfodo de seis (6) meses.

- Inhabilitacién para realizar actividades de inspeccién
por un periodo de doce (12) meses, en casos de reincidencia.

- Inhabilitacién para presentarse en cualquier otro proce-
so de calificacién o seleccién de entidades por el Ministerio de
Pesqueria, para realizar servicios de inspeccién, de compro-
barse falsedad o negligencia en la certificacién de las inspec-
ciones técnicas.

Regfstrese, comunfquese y publiquese.

CARLOS VALLADARES VELASQUEZ
Director Nacional de Acuicultura (e)

DOCUMENTO COMPROMISO

Conste por el presente Documento Compromiso que
suscriben, en virtud de lo dispuesto en el numeral IV inciso
g) de los Términos de Referencia aprobadoes por la Resolucién
Ministerial N° 064-98-PE, de una parte el Ministerio de
Pesqueria, con RUC N° 13137196, representado por el Direc-
tor Nacional de Acuicultura..........cocoovverrerricnreoennans identi-
ficadocon LE. N°............ , ¥ con domicilio para los presentes
efectos en calle Uno Oeste N° 060, urbanizacién Corpac, San
Isidro, Lima, en adelante la DNA, y de la otra la entidad
......................... con RUC N°............, debidamente represen-

................... , acreditando su representacién

, identificado con L.E. N° ............. , con

domicilio para estos efectos en .........c.cccceereireiniian, , en ade-
lante la ENTIDAD, en los términos y condiciones siguientes:

PRIMERO: ANTECEDENTES

Mediante Resolucién Ministerial N° 064-98-PE del 11 de
febrero de 1998, se aprobaron los Términos de Referencia
para la habilitacién por parte del Ministerio de Pesqueria, de
las entidades que se encargardn de realizar las inspecciones
técnicas (verificaciones), de las dreas acudticas o de terrenos,
infraestructura acuicola, métodos de cultivo, condiciones del
recurso acudtico, entre otros, para el otorgamiento de autori-
zaciones y concesiones para el desarrollo de la actividad de
acuicultura.
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Entre otras disposiciones, la precitada Resolucién Mi-
nisterial faculta a la Direccién Nacional de Acuicultura a
calificar la habilitacién de las entidades que cumplan con
los términos de referencia aprobados y establece que una
vez finalizado el proceso de habilitacién, el Ministerio de
Pesqueria y las entidades de inspeccién técnica (verificado-
ras) que resulten habilitadas, suscribirdn un documento
compromiso, en el cual se fijardn las pautas y caracteristi-
cas del servicio, el mismo que serd aprobado por Resolucién
Directoral de la Direccion Nacional de Acuicultura, en la
que se especificaran los casos de inhabilitacién a que hubie-
re lugar.

SEGUNDO: OBLIGACIONES Y FACULTADES DE
LA ENTIDAD:

a. Realizar las inspecciones técnicas (verificaciones), de
conformidad a lo dispuesto en los numerales III y TV inciso
¢) de los Términos de Referencia aprobados por la R.M. N°
064-98-PE.

b. Registrar y acreditar ante la DNA, a los inspectores
encargados de efectuar las inspecciones técnicas (verifi-
caciones).

¢. Asumir la responsabilidad en la prestaci6n del servicio
de inspeccidn técnica, asi como de la contratacién y desem-
pefio del personal.

d. Comunicar a la DNA de cualquier modificacién respec-
to de sus estatutos o revocacién de gerente.

e. Entregar a los usuarios el certificado de ins
técnica en los formularios que le proporcione la DNA.

f. Cumplir con celeridad, honestidad y eficiencia el servi-
cio de inspecci6én técnica que brinde a los usuarios, camplien-
do la normatividad expedida o que se expida para tal efecto.

g- Respetar los acuerdos o contratos que suscriba con los
usuarios, dando a conocer a la DNA los impases o dificultades
que surjan con éstos, debido al incumplimiento de las partes.

h. En ningitin caso la ENTIDAD entregar4 directamente
a la DNA o a las Direcciones Regionales y Subregionales de
Pesqueria el certificado de inspeccién técnica. El usuario
serd el inico autorizado a presentarlo ante la DNA.

i. Toda coordinacién relacionada con la inspeccién técni-
ca serd efectuada entre el usuario y la ENTIDAD, sin la
participacién de la DNA, o las Direcciones Regionales y
Subregionales de Pesqueria.

j- Informar trimestralmente a la DNA acerca de las
inspecciones que realicen en el dmbito de la actividad acui-
cola.

k. Unicamente podrén realizar las inspecciones técnicas
en representacién de la ENTIDAD, los profesionales regis-
trados y acreditados durante la habilitacién de ésta.

DNL Facilitar la supervisién y fiscalizacién por parte de la

A

1L. Los profesionales que hayan elaborado o suscriban la
documentacién relativa a las solicitudes materia de las
inspecciones (memorias, planos, y otros), estdn impedidos de
realizarlas.

m. El compromiso de desarrollar la metodologia alcanza-
da para su habilitacién, y de ser el caso, mejorarla utilizando
el material precisado en la logistica.

n. Alcanzar en el plazo de tres (3) meses los certificados
de salud, antecedentes penales, judiciales y policiales del
personal de inspectores, incluyendo copia certificada del
grado o titulo; debiendo retirar a aquellos profesionales que
luego del proceso de verificacién posterior, se observe que
hayan incumplido con los requisitos de los términos de
referencia.

ccién

TERCERO: OBLIGACIONES Y FACULTADES DE
LA DIRECCION NACIONAL DE ACUICULTURA:

a. Proporcionar los formularios de los certificados de
inspeccién técnica a ser otorgados por la ENTIDAD a los
usuarios.

b. Registrar a los inspectores de la ENTIDAD habilitada.

¢. De ser el caso, se 4 dar a conocer a solicitud de la
ENTIDAD, algiin indicador o pardmetro que sirva de medida
para la evaluacién de las metodologias a utilizar en las
inspecciones técnicas.

d. Evaluar, supervisar y fiscalizar las labores de inspec-
cién técnica efectuadas por la ENTIDAD.

e. Mantener con el carécter de reservada la informacién
presentada por las Entidades, respecto a la identidad de sus
inspectores u otras de caricter propio que sélo atafie a las
mismas.

CUARTO: CUMPLIMIENTO

Mediante el presente documento las partes asumen ex-
presamente el cumplimiento de los compromisos sefialados
en las Cldusulas 2 y 3.

En sefial de conformidad las partes suscriben el presente
documento en la ciudad de Lima, a los ..... dias del mes de
de mil novecientos noventa y ocho.

POR LA ENTIDAD

POR LA DNA
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